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TRIBUNAL CONTENCIOSOELECTORAL DEL ECUADOR

Auto de Sustanciación
Causa Nro. 024-2022-TCEPÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 024-2022-TCE, se ha dictado lo que a continuaciónme permito transcribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA No. 024-2022-TCE

Quito, D. M. 07 de septiembre de 2022, las 16h07.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Traspaso de documentos fisicos (Hoja de Trámite de recepción del Ministeriode Trabajo), No. Documento: MDT-DSG-2022- 12749-EXTERNO, Referencia:O 10-2022-DXVD-ACP.
b) Oficio No. 010-2022-DXVD-ACP de 31 de agosto de 2022, dirigido a la señoraespecialista Misheil Carolina Rodríguez Latorre, directora de Control deServicio Público del Ministerio del Trabajo, suscrito por el secretario relator AdHoc del Despacho, recibido en esa entidad pública en la misma fecha a las16h04.
c) Oficio No.009-2022-DXVD-ACP de 31 de agosto de 2022, dirigido al directorNacional de Patrocinio, delegado del Procurador General del Estado, suscritopor el secretario relator Ad-Hoc del Despacho; recibido en esa entidad públicaen la misma fecha a las 16h49.
d) Correo electrónico remitido el 02 de septiembre de 2022 a las 16h09 desde ladirección electrónica paul salazar(dtrabajo.gob.ec, enviado al correoinstitucional de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, con elasunto: “NOTIFICACIÓN —MDT-DCSP-2022-9228.-O” el mismo que contiene(02) dos archivos adjuntos en extensión PDF conforme al siguiente detalle: 1)Con el título “MDT-DCSP-2022-8469-O-TCE.pdf’ de 57 KB de tamaño, queuna vez descargado, corresponde a (01) un documento que contiene: El oficioNro. MDT-DCSP-2022-8469-O de fecha 16 de agosto de 2022, constante en (01)una foja, documento que luego de su verificación en el sistema oficial devalidación de documentos firmados electrónicamente Firma Ec 2,10.1, reportael mensaje “Firma Vaiida ‘ 2) Con el título “MDT-DCSF-2022-9228-O.pdí” de60 KB de tamaño, que una vez descargado, corresponde a (01) un documentoque contiene: El oficio Nro. MDT-DCSP-2022-9228-O de fecha 2 de septiembrede 2022, constante en (01) una foja, documento que luego de su verificación enel sistema oficial de validación de documentos firmados electrónicamenteFirmaEC 2.10.1, reporta el mensaje “Firma Vá.lida’e) Memorando Nro. TCE-DICE-2022-0334-M de 05 de septiembre de 2022,dirigido al doctor Arturo Fabián Cabrera Peñaherrera, juez del Tribunal
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TRIBUNAL CONTENCIOSO
“ ELECTORAL DEL ECUADOR

Auto de Sustanciación
Causa Nro. 024-2022-YCE

Contencioso Electoral, suscrito por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes,
director de Investigación Contencioso Electoral, con el asunto: “Informe
preliminar San José de Chamanga”.

O Acta de Constatación de Información Pública en la página web institucional del
Gad Parroquial de Chamanga, suscrita el 05 de septiembre de 2022, por el
doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, juez de instancia y el abogado Diego Vaca
Dueñas, secretario relator Ad-Hoc del Despacho.

g) Memorando Nro. TCE-DICE-2022-0335-M de 05 de septiembre de 2022
dirigido al doctor Fernando Gonzalo Muñoz Benítez, presidente del Tribunal
Contencioso Electoral, firmado por el director de la DICE, con el asunto:
“Solicitud de capacitación Gad de San José de Chamanga”. El referido
documento tiene una suinilla que señala “D. Arturo Cabrera para su conocimiento”.
El Memorando ingresó a este Despacho el 06 de septiembre de 2022 a las 09h24.

PRiMERO.

1.1. Con fecha 02 de septiembre de 2022, ingresó a este Despacho el Oficio Nro. MDT
DCSP-2022-9228-O firmado electrónicamente por el magíster Diego Javier Vaca
Salazar, director del Control del Servicio Público, Subrogante, mediante el cual en
atención a lo dispuesto en el Oficio Nro.010-2022-DXVD-ACP de 31 de agosto de
2022, remite el Oficio Nro. MDT-DCSP-2022-8469-O de 16 de agosto de 2022, con
“firmas validables de la Espc. Mishell Carolina Rodríguez Latorre, directora de Control
del Servicio Público”.

1.2. En el oficio Nro, MDT-DCSP-2022-8469-O de 16 de agosto de 2022, dirigido al
señor “David Ernesto Carrillo Fierro, Tribunal Contencioso Electoral”, se manifiesta
que en atención al oficio Nro. TCE-SG-OM-2022-040l-O de 28 de julio de 2022 se
permite comunicar que: ‘ . .conforme a su requerimiento, este Ministerio procede con
el REGISTRO DEL IMPEDiMENTO para ejercer cargo, firnción o dignidad en el
sector público, de PA TIÑO ESP1NOZA4 VLAD1MIR PATRICIO, con cédula de
identidad l’jro 1717892770. n2

1.3. Por lo expuesto, este juzgador dispone que a través del secretario relator Ad-Hoc
de este Despacho, se remita atento oficio al secretario titular del Gobierno Autónomo
Descentralizado Parroquial de San José de Chamanga, para que en el término de (02)
dos días contados a vartir de su receyción:

a) Informe a todos los miembros del referido gobierno autónomo descentralizado
parroquial, el impedimento laboral para ejercer cargo público del señor PA TIÑO
ESFJNOZA VLA DIMIR FA TRICIO ; y,

b) En el mismo término, remita a este juzgador, una certificación en la que indique los
nombres y apellidos, cédulas de ciudadanía de los integrantes del Gobierno Autónomo
Descentralizado Parroquial de San José de Chamanga; así como sus cargos actuales.

‘E. 614 a 614 vuelta
2 F. 613
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TRIBUNAL COr4TNCIOSOEI.ECTORAL DEL ECUADOR

Auto de Sustanciación
Causa Nro. 024-2022-TCEe) Se recuerda a la Junta Parroquial que el desacato a la sentencia del TribunalContencioso Electoral, constituye infracción electoral muy grave.

La documentación requerida deberá ser enviada al Tribunal Contencioso Electoral, asus instalaciones ubicadas en la ciudad de Quito, en las calles José Manuel de AbascalN37-49 y Portete. En el caso de decidir hacerlo en forma digital, el documento deberáconstar con firma electrónica plenamente validable y ser remitida a las direcciones decorreo electrónico institucionales: secretaria. general(litce. gob. ec /diego.vacatce.gob.ec

SEGUNDO.

2.1. Según la sentencia de segunda instancia de 22 de julio de 2022 a las 09h06, dictadaen la causa Nro. 024-2022-TCE3, la multa pecuniaria que debía ser depositada4 por elseñor Patricio Patiño Espinoza, corresponde a (25) veinticinco remuneraciones básicasdel trabajador equivalente a la cantidad de (USD. $10.625,00) diez mil seiscientosveinticinco dólares.

2.2. Al respecto, este juzgador, dispone: Que el Consejo Nacional Electoral, en eltérmino de (02) dos días contados a partir de la notificación del presente auto: Certifiquea través del funcionario competente si hasta la presente fecha se ha depositado a travésde la cuenta multas por parte del infractor Patiño Espinoza Vladimir Patricio, el valorde la referida multa.

En el caso de que no hubiere constancia del depósito de la multa indique a estejuzgador, las actividades ejecutadas por el Consejo Nacional Electoral5, en aplicaciónde lo dispuesto en el artículo 299 del Código de la Democracia.
TERCERO.

3.1. El informe preliminar remitido por el magíster Milton Paredes Paredes, a travésdel Memorando Nro. TCE-DICE-2022-0334-M de 05 de septiembre de 2022, adjuntacomo anexos, el Oficio GADPR-SJDCH-PP-163-2022 de 02 de septiembre de 2022,suscrito electrónicamente por el señor Patricio Patiño Espinoza, quien señala ser elpresidente del GAD Parroquial de San José de Chamanga, el referido oficio fueenviado desde la dirección electrónica ppatinoespinoza(dgmail.com y recibido en loscorreos institucionales de la Presidencia de este Tribunal y de dos funcionarios de la

Que se encuentra ejecutoriada con fecha 28 de julio de 2022, según la razón sentada por el secretario general del Tribunal
contencioso Electoral que obra a fojas 567.Conforme a la parte resolutiva de la sentencia del pleno de este Tribunal, debe ser depositada en el plazo de treinta días
contados a partir de la fecha en la que cause ejecutoria la sentencia.Art. 299.- Las sanciones pecuniarias previstas en esta ley, se depositarán en la cuenta Multas del consejo Nacional Electoral, de
no hacerlo se cobrarán por la vía coactiva.

Si tuvieren derecho al financiamiento estatal, las multas no pagadas se debitarán del mismo ono se acreditará valor alguno de
fondo estatal a las organizaciones politicas cuando ellas o sus candidatos estén en mora del pago de multas o hayan sufrido
sanciones por recibir aportaciones de origen ilícito.

Los valores provenientes de las sanciones pecuniarias que constan en esta ley pasarán al Presupuesto General del Estado.
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TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAL DEL ECUADOR

Auto de Sustanciación

Causa Nro. 024-2022-TCF

Dirección de Investigación Contencioso Electoral-DICE, según se observa de la

impresión del correo electrónico zimbra que obra a fojas 622 del expediente6.

3.2. En consideración de que no se encuentra validada la firma electrónica del Oficio

GADPR-SJDCH-PP-163-2022 de 02 de septiembre de 2022, se dispone: Que de forma

inmediata al recibir la notificación de este auto, el director de la DICE reenvie el correo

electrónico de fecha 02 de septiembre de 2022 a las 12:26, a la dirección electrónica del

secretario relator Ad-Hoc de este Despacho.

Una vez que el abogado Diego Vaca Dueñas, secretario relator Ad-Hoc de este

Despacho, reciba el correo con su respectivo adjunto, procederá a verificar la firma

inserta en el oficio GADPR-SJDCH-PP-163-2022 de 02 de septiembre de 2022, a

través del sistema FirmaEc 2.10.1; y, lo adjuntará al expediente de la presente causa.

CUARTO.

La sentencia de suspensión de derechos de participación, implica el impedimento para

“Desempeñar empleos y funciones públicas...

Por cuanto de los documentos analizados, se desprende que el señor PA TIÑO

ESPINOZA VLADIMIR PATRICIO, en desacato a la sentencia dictada por el pleno

del Tribunal Contencioso Electoral, continúa ejerciendo, ilegalmente, el cargo de

Presidente de la Junta Parroquial de San José de Chamanga, dispongo:

4.1. Que la Dirección de Asesoría Jurídica del Tribunal Contencioso Electoral prepare

la denuncia penal correspondiente, en contra del señor PA TIÑO ESPINOZA

VLADIMIR PA TRICJO, por el cometimiento de los delitos de incumplimiento de

decisiones de autoridad competente y de usurpación de funciones, previstos en los

artículos 282 y 287 del Código Orgánico Integral Penal.

4.2. Se oficie a la Contraloría General del Estado a fin de que se efectúe los exámenes y

control de auditoría que correspondan. por la ilegal actuación del referido ex

funcionario señor PA TIÑO ESPINOZA VLA DIMIR PA TRJCIO. Para el efecto se

acompañará copia certificada de la sentencia dictada por el pleno del Tribunal

Contencioso Electoral y de la razón de su ejecutoria.

QUINTO.

Notifiquese el contenido del presente auto:

5.1. A la señora Nancy Regina Muñoz Gilcr y a su patrocinadora, en las direcciones
electrónicas: nancyreginamggmail.com / anakarengomezorozcogmail.com.
Acompáñese copia certificada del oficio Nro. MDT-DCSP-2022-8469-O de fecha 16 de
agosto de 2022.

5.2. Al señor Vladimir Patricio Patiño Espinoza y a sus patrocinadores en las
direcciones electrónicas: crobles82(hotmail.com / crobles82(igmail.com /

‘correos: presidencia@tce.gob.ec / milton.paredes(atcegob.ec y soIeddsaItos@tce.gobec

‘Art. 61 constitución deja República del Ecuador.
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Auto de Sustanciación
Causa Nro. 024-2022- TCEeliutmarpuezZihotmail.com / obiernoautonomo-20I4(íihotmai1,com. Acompáñesecopia certificada del oficio Nro. MDT-DCSP-2022-8469-O de fecha 16 de agosto de2022.

5.3. Al director nacional de patrocinio, delegado del Procurador General del Estado,en las direcciones electrónicas que obran en el expediente: marco.proanio(ivge.gob.ec/ alexandra.morovejo(24oge.aob.ec / lmenaclih,ge.gob.ec 8, en la casilla contenciosoelectoral Nro. 001 y en las instalaciones de la Procuraduria General del Estado,ubicadas en la ciudad de Quito, en la avenida Amazonas y calle José Arizaga.Acompáñese copia certificada del oficio Nro. MDT-DCSP-2022-8469-O de fecha 16 deagosto de 2022.

5.4. Al magíster Milton Paredes Paredes, director de la Dirección de InvestigaciónContencioso Electoral (DICE), en su oficina ubicada en el Tribunal ContenciosoElectoral y a través de las direcciones electrónicas institucionales:milton.paredes(dttce.gob.ec / diceçtce.gob.ec.
5.5. Al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de San José de Chamanga,del cantón Muisne, provincia de Esmeraldas a través de su representante legal en ladirección electrónica: gobiernoautonomo-20 l4).hotmail.corn. Acompáfiese copiacertificada del oficio Nro. MDT-DCSP-2022-8469-O de fecha 16 de agosto de 2022.
5.6 A los jueces que dictaron la sentencia de segunda instancia, doctores FernandoGonzalo Muñoz Benítez, Patricia Elizabeth Guaicha Rivera, Angel Torres Maldonado,Joaquín Viteri Llanga, Guillermo Ortega Caicedo, en las direcciones de correoselectrónicos fernandomunoztce.gob.ec / patricia. guaichatce. gob.ec /anel.torresØktce.gob.ec / ioapuin.viteri(tce.pob.ec / wgocl 801(gmail.com /gorteagoa-abogados.com respectivamente; y en sus despachos.
5.7. Al Consejo Nacional Electoral, en las direcciones electrónicassecretariaeneral@cne. gob.ec / santiagovallejoccne.gob.ec /davanatorrescne.gob.ec y en la casilla contencioso electoral Nro. 003.
5,8, A la directora de Asesoría Jurídica del Tribunal Contencioso Electoral en ladirección de correo electrónica elizabeth.ramireztce.ob.ec y de forma fisica en sudespacho.

SEXTO.

6.1. Oficiese al secretar jo titular del Gobierno Autónomo Descentralizado de San Joséde Chamanga, para que dé cumplimiento a lo dispuesto en el acápite primero, numeral1.3. del presente auto. Para el efecto se remitirá en forma fisica el referido oficio,entregándose el mismo en las instalaciones del GAD Parroquial de San José deChamanga.

6.2. Oficiese a la Contraloría General del Estado y entréguese el respectivo oficiofísicamente en sus instalaciones ubicadas en la ciudad de Quito.
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Justicia que_garantiza_democracia
5Nn 8BOE8} Ma



DiSIWiHO
DR. ARTURO CABRERA PEÑAHERRERA yen

TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTOPAL DEL ECUADOR

Auto de Sustanciación

SÉPTIIVIO.
Causa Nro. 024-2022-TCE

Actúe el abogado Diego Vaca Dueñas, en su calidad de secretario relator Ad — Hoc del
Despacho.

OCTAVO.

Publiquese en la página web-cartelera virtual institucional del Tribunal Contencioso

Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F.)
Contencioso Electoral

Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez Tribunal

de 2022.
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